
DECRETO Nº 171/14 
 
 

VISTO: 
            La nota presentada por Claudio Moyano y Marcelo Acosta en relación a la 
entrega del premio: “EL ZAPATO”,  
  
Y CONSIDERANDO: 
  

Que dicho premio tiene como finalidad el reconocimiento a la labor de los 
deportistas, instituciones, y artistas destacados de nuestra localidad, personas que 
llevan el nombre de Capilla del Monte a los todos los lugares en los que se hacen 
presentes, 

 
Que la comunidad de Capilla del Monte debe un reconocimiento a sus 

mejores exponentes, y este DEM considera que es ésta una buena oportunidad 
para cumplir con ese cometido, 

 
       

                 Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal la entrega de premio EL ZAPATO  
que se llevará a cabo en el Salón Carducci de nuestra localidad, el día sábado 13 
de diciembre de 2014.-  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 9 de diciembre de 2014.- 
 
 

Firmado:      OSVALDO O. MARQUES                    GUSTAVO A. SEZ 
                          SEC. GOB.                            INTENDENTE MUNICIPAL  
 
 


